
Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros

Anexo I

EVALUACIÓN DEL RIESGO

Periódicamente se procederá a la evaluación del riesgo por el Comité Antifraude para ir mejorando 
en los resultados.
El  anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021, que será el modelo básico a utilizar por esta Entidad 
para la evaluación de sus riesgos, incluye un cuestionario de autoevaluación relativo al estándar 
mínimo:

Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad ejecutora o a la entidad 
decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se 
han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses?

x

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en todos los niveles de
ejecución?

x

Prevención

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar contra el fraude? x

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y la probabilidad de 
que ocurran y se revisa periódicamente?

x

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios? x

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del fraude? x

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses? x

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los intervinientes? x

Detección

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han comunicado al 
personal en posición de detectarlos?

x

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos? x

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias? x

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer medidas? x

Corrección

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual? x

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y financiados o a financiar 
por el MRR?

x

Persecución

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad ejecutora, a la entidad
decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda?

x

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades Públicas nacionales o de 
la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales competentes?

x

Subtotal puntos 44 6 0 3

Puntos totales 53

Puntos máximos 64

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos) 0,82

Nota: 1 equivale al máximo cumplimiento, 0,25 al mínimo.

EVALUACIÓN REALIZADA POR EL COMITÉ ANTIFRAUDE EN SESIÓN ORDINARIA  
DE 28 DE FEBRERO DE 2024

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

E3
W

C
4K

6L
5K

PF
C

C
FG

R
ET

D
AN

3 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
sp

in
os

ad
el

os
m

on
te

ro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros
	2024-02-28T09:30:31+0100
	Espinosa de los Monteros
	CARMEN PANTALEON GARRIDO - 11958326M (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros
	2024-02-28T09:24:52+0100
	Espinosa de los Monteros
	MONICA FERNANDEZ VENTURA - 78902447G (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros
	2024-02-28T09:25:48+0100
	Espinosa de los Monteros
	SONIA VIZARRO HERNANDEZ - 52411496Q (FIRMA)
	Lo acepto




